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USHUAIA, 19 de septiembre de 2025.

VISTO el expediente IFT-E-831-2025 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación directa por adjudicación simple de una 

persona  profesional,  a  efectos  de  cubrir  la  necesidad  que  se  presenta  la  Dirección  de 
Comunicación y Prensa, dependiente de la Secretaría de Política Externa del InFueTur.,  con 
motivo de realizar  la  producción y  edición de contenido audiovisual  promocional  del  destino  
Tierra del Fuego - Fin del Mundo. 

Que por Disposición S.P.E. In.Fue.Tur. Nº 404/2025 se autorizó el llamado a contratación 
directa por adjudicación simple del Lic. en Comunicación Audiovisual Joaquín Carnero Recalde, 
CUIT  Nº  20-36079535-8,  para  prestar  servicios  de  apoyo  en  todas  las  tareas  que  sean 
programadas  durante  el  período  de  contratación,  brindando  el  apoyo  en  todas  aquellas 
actuaciones  que  sean  requeridas  por  el  Departamento  de  Redes  Sociales  e  Imagen, 
dependiente de la Dirección de Comunicación y Prensa de este Instituto, por el término de seis  
(6) meses.

Que vista y analizada la oferta recibida según Planilla de Preadjudicación compra directa 
Nº  87/2025,  obrante a orden 37,  resulta  procedente aprobar  la  adjudicación con el   Lic.  en 
Comunicación  Audiovisual  Joaquín  Carnero  Recalde,  CUIT Nº  20-36079535-8,  por  la  suma 
mensual  de  PESOS  UN  MILLÓN  TRESCIENTOS  SETENTA Y  OCHO  MIL  SEISCIENTOS 
CUARENTA CON 66/100 ($1.378.640,66), configurando un total de PESOS OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS  SETENTA  Y  UN  MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  CON  96/100 
($8.271.843,96).

Que, asimismo, corresponde aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se adjunta 
como Anexo I de la presente.

Que el gasto de la presente ha sido imputado con cargo a la partida presupuestaria del 
ejercicio económico y financiero en vigencia.

Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes 
Provinciales N° 1015 artículo 18°, inc. k) y Nº 1465, Decretos Provinciales N° 188/2023 y Nº  
10/2025, Resolución In.Fue.Tur. Nº 21/2025 y Resolución O.P.C. Nº 202/2020. 

Que quien suscribe se encuentra facultado para el  dictado de la presente norma, de 
acuerdo a lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 65 y modificatorias, Decreto Provincial Nº  
3135/2023 y la Resolución In.Fue.Tur. N° 150/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.-  Aprobar  el  procedimiento  y  adjudicar  la  compra directa  Nº  87/2025,  para la  
contratación  del  Lic.  en  Comunicación  Audiovisual  Joaquín  Carnero  Recalde,  CUIT  Nº  20 
36079535-8, para prestar servicios de apoyo en todas las tareas que sean programadas durante 
el  período  de  contratación,  brindando  el  apoyo  en  todas  aquellas  actuaciones  que  sean 
requeridas por el Departamento de Redes Sociales e Imagen, dependiente de la Dirección de 
Comunicación y Prensa de este Instituto, por el término de seis (6) meses; en las oficinas del  
Instituto ubicadas en la ciudad de Ushuaia, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas 
semanales de lunes a viernes, o bajo la modalidad teletrabajo, de acuerdo a lo indicado por las  
autoridades del  In.Fue.Tur.,  debiendo el  contratado contar  con los equipos -  para uso en la  
oficina y/o  remoto-,  programas y  conexiones necesarias para  ello;  por  la  suma mensual  de 
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son  
argentinos”

infuetur.gob.ar


